
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pacho, enero siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

                           Radicación: 2020-00098 

                           Proceso: Unión Marital de Hecho 

                           Demandante: Nohora Milena Durán Nieto 

                           Demandado: Ismael Bustos Bustos 

                   

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, dispone: 

 

 

1. RECHAZAR la anterior demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO 

promovida por NOHORA MILENA DURÁN NIETO contra ISMAEL BUSTOS 

BUSTOS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

2. DISPONER el archivo de las diligencias, previa desanotación de los 

libros radicadores. 

 

              

 

                              NOTIFÌQUESE 

 

 

 

 

                              LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

                                               J U EZ 

 

 

 

a.d.b. 
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